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DESPACHO  DE COMISIÓN  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca  a los veintiséis 
días del mes de Agosto se constituye la Comisión de OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con 
quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de RESOLUCION 
contenido en el Expte.: Nº 025/14, de autoría del DIPUTADO EDUARDO 
ROSENDO PASTORIZA caratulado: “SOLICITA AL PODER EJECUTIVO 
PROVINCIAL INFORME TÉCNICO REALIZADO EN LA CUENCA DEL RÍO 
AMBATO ".--------------------------------------------------------------------------------- 

---Luego de su correspondiente análisis, esta  comisión: 
 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del Proyecto de 

RESOLUCION 
SEGUNDO:   En Particular, se aconseja modificar su articulado, el cual 

quedará redactado de la siguiente forma 

 

                                     LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
RESOLUCION 

 
Artículo 1°-: Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial a los fines de solicitarle, 
que por intermedio del Ministerio de Obras Publicas o el organismo que 
corresponda, proceda a enviar a esta cámara, el Informe Técnico completo 
realizado en la cuenca del Rio Ambato por los técnicos designados a tal fin.  
 
Artículo 2°-: Solicitase al Poder Ejecutivo Provincial a los fines de solicitarle, 
que por intermedio del Ministerio de Obras Publicas o el organismo que 
corresponda, proceda a enviar a esta cámara la siguiente documentación: 
Proyecto Completo del puente ubicado en Calle Las Hortensias, 
comúnmente denominado “Puente del Mástil” o “Puente Los Matijas”.  
 
Artículo 3°-: Solicítese al Poder Ejecutivo Provincial, que por medio del 
Ministerio de Obras Publicas o el Organismo que corresponda, elabore y 
proceda a enviar a esta Cámara, informe de cuáles fueron y son las acciones 
realizadas tendientes a procurar el esclarecimiento de las probables  
deficiencias técnicas de los puentes que pudieron haber originado la tragedia 
del 23 de Enero del presente año.  
 
Articulo 4 °- De forma 
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